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S U M A R I O
Presidencia 

del Consejo de Ministros
Orden nombrando para formar parté 

del Comité
Nocional de Ayuda a España a don
JnMó de Jáuregm Lman-la* -  Página
seo.

Ministerio de Oc&’ensa Nacional
Orden concediendo la Medalla del
> ber al 'personal que m  menciona do 

la dót;m:ón del 'buque tanque*, potro* 
tero “Eloano” . -Págma 560,

Otra disponiendo que par -m reunir ap* 
titud&s físicas, y a iwéción áel inte* 
resudo cause baja en el Comisaria” 
do don Javms Tormhmdélla Amat, 
Comisario delegado de Compañía tlel 
Ejército de Tierra. -Página 560,

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

Xh'den disponiendo modificar los tipo tí'
> establecidos por la de 30 de Agosto 

de 1937 fen io que se -refierre* a las
.cuentas oorrkmt&s a ta -dista, supri
miendo él iM&rés de las mismas &n 
toda díase d¡e establecimientos bdn- 
óa/rios y Cajete de -Ahorra, — Pági
na 560.

Otra dAspommido s e . prorrogue hasta 
f  el día 15 del mes de ñidiemin'e pró- 

wlmo el Decreto de 12 de 8eptíem- 
bre dé 1936 con las modificado nes 
Producidas por Ids, ŝposiciondá» 
que se expresan.—Págma 561.

Otra declarando en mgw para la set

'(¡funda quincena del mes actual los 
derechos reducidos de las partidas 
del Aranoél de importación que se 
señalan.— Página 56 .1 .

Ministerio de la Gobernación
Orden designando á don Jo$¡é Ctermx* 

Benau  ̂ CcmisaHo de primera das0
del Cuerpo de 8egiwMad (0. CA pa
ta  que proceda a incoar el opo> tuno 
expediente .para .-constancia y escla
recimiento d¡& los hechos que deter
minaron el fallecimiento del Agenté 
de segunda clase del Cuerpo de Se
guridad (G. O.) don Enrique Come* 
lias GuÁllén.-Página 561,

Otra, disponiendo cause, baja defimti- 
vá M'eil Cuerpo dfe Seguédad (G. O.) 
él Agente de tercera clase- de fa 
plantilla de Murcia don Antonio 
Par too d i  por fallecimiento. Pá- 
g$m. 561.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden nombrando G&mejmkte dél Con
sejo .Superior de Cultura a los seño* 
■res que se mencionan* — 'Página 
561,"

Otras reeonommdo él percibo de hac 
bey tea <% los Maestros que se mencio
nan.—•Página 562.

Otra b'OGonodimtdo él derecho al p&â  
eibo de Ja Obvención de dfte» pese
tas diarias á los Maestras que sé 
expresan. -— Página 562.

Otras levcmtmvdo ■la nota «fe incursión 
e& $1 articulo 171 de ía vigente bey

de Instrucción Pública a las Maeer 
tras nacionales doña María ViWuefr 
das Dolmt y doña Anunciación BO* 
ches, — Página 563,

Ot'ta disponiendo sea agregada provte 
¡finalmente a la Escuela Normal 
dél Magisterio Almario de BareeJo* - 
m  {Estado) a doña Micaela igRésim 
Éfértín, Página 663> " ^

Oh HA ¡mi¡w'<icao id d\ereoho >, perubfa 
las cantidades que se señalúa duranr 
te el per íodo econóniféo> qué abarca 
él año 193$ a ¡os becarios que Si 
'expresan en Tas r4ypeetto>®$ disposi# 
dones que se mserttm* — Página 
563. *

Otra desestimando lo scffidtocló po% 
don Daniel O?kti0 Dim 0 ie  mter&sá
resolución dél concurso ahu/nciado etf 
U GACETA de 5 ás Mayo de 1934
Página 566.

Otm accediendo a lo solicitado por do* 
ña'Carmen Fernández Lópe% que te|p 
teresa dispensa- de defecto físico pac

-- ra ¡ejercer el cargo de Maestra Na* 
otoñal. — Página, 566 ,

Otra dj Aponiendo se abra m  Madrid
■ una Escuela Normal acoplando eK 

la forma que se exprés a, al Profe# 
sonido que según las . ̂ hécesidadtítí 
exijan. — Págala - 567. ~

Otra disponiendo ¿q rehabiHtaoíón ocmS 
lodon 'sus derechos profesioncüea a 
los Maestros Naoiqnales que % e&* 
presan. — Página M7,

Ministerio de Agricultuta

Orden disponiendo se cumpla *9 SM 
propios términos 1* sentém i* #W
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da por la doM. cuarta  I del TntnwcK  
; JBuprdmo en- el recurso ' mterpnec lo 
. por el Aywn&Mítáewbo de DUar (Gra

nada) v contra Oréem . del Mmist&rio 
de 25 de B m r*  de 1932 sobre des
linde del Manto núvu  12 del Catálo
go de los de %i"¡tdad PúMiea deno
minado f r P/mblo-'b — Pá
gina  567 .

Otra disponiendo que la compra-, cir- 
calad\6n y distribución -de ' piensos 
com pete exclusivam ente a la Direc
ción general de Ganadería y  dictan
do reglas para m  cumplimiento,. 
Página  567..

'Otra¡ aprobando Im relación * que se

de táüa a cmtfomaciów de lo® e!0~ 
m entas que han &:do clasificad,os co
m a enemigos, éél Mégímen y  comr 
prendido® en él grupo Se ímurreo*  
tos a que se o m tr m  el articulo 3L® 
del Decreto de  7 de Ootuhrk?. de 19®&‘ 
Página 568.

A d m in is tra c ió n  C en tr a l

H/cr®s>i>A y econom ía — Centro OIS» 
cía! de Contratación de Moneda». — 
F ija n d o  lo s  c a m b io s  de  d iv is a s  
t r a n jeras p a m  e l d ia  d e  la  fe c h a . —

' Página  568.

R e q u e r im ie n to  a  lo s  fu n c io n a r io s  4 & 
la  A d m m is tr m ió m  ée Macíemla Pú~

Mdoa q u e  se 1 a nr) ¡ s a n  ero e l  ex p e*  
d ie n te  q u e  se  Dls ,< istn $ye  p o r  aban *  
d o n o  é e  ñ a U n * } po , la  D e le g a c ió n  
ée  M miemla de I > provincia de Vía- 
lemfc.r,. — P ágin  >, 588

;TE.ABA/0  ¥ A8I8TENC1A SoGIAL, — C aja 
Nacional de Accidenten del Trabajo, 
In stitu to  Nacional de .Previsión. — 
Anuncios relativos al fallecim iento  
de las obrerm  Leandro, Díaz Galán y  
PiMr L m t ta  C r u z ,  —  Página .> 568, ;

ANEXO UNICO

’A n u m i m  é e  p r e v io  p a g o , —  S u b a s ta n  
—- E d ic to s » —  B e q u is i to r im ,— P á g in a
óm , ■

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO  DE  MINISTROS

ORDEN

D e acuerdo con la Orden de esta 
(PresUd-emcia de fecha primero de Ju- 
gjio de 1938, y na ¡p adiendo des ©rape- 
jtor don Telesfo-ro Monada, el cargo. da 
.Vocal del Comité N aetaal de Ayuda 
& España;

J^sta Presidencia del Consejo de 
Ministros ¡ha resuelto designar para 
formar parte del Comité Permanente 
jd-ei Comité Nacional de .Ayuda a  Ea- 
paña a  4oa Julio de Jaureguí L&- 
uanta.

Barcelona, 14 de Noviembre de 

D NE'C^blN .

MINISTERIO DE  DEFENSA
NACIONAL

O RD EN ES CIRCULARES

Visita la propuesta form ulada al 
efecto y de coanformídad con la Ju n ta  
de Recompensas' de la S ubsecretaría 
de Marina,

•'Este M inisterio ira reen-elto conce
d er la Medalla- del Deber al personal 
que a  continuación m  .relaciona y que 
form ó parte, en el m es de junio de 
1937, de la  dotación del buque tan- 
que petrolero “iEJcaiio”, que reaiAó en 
aquel m es un servicio de transporte  
da  oomibiiis tibie líiquicto en circunsitan-*. 
ci<a® especiales, -

Asimismo &e óinsgo-iie que dicha con 
oeolón se haga, extensiva a  todo el 
personal que, no figurando en la  ra 

l a  qí'oxí, hitiibieeen t o m a d o  'p a r t e   ̂ en  e l  
servicio de referencia, debiendo- reniB 
.tirso por los interesados o por las A ir 
ifcori'djaides de las que éstos dependan 
•en la actualidad la oportuna justiifí- 
icación de dicho extremo al Negociado 
de Recom pensas de la Sulíosecretaría. 
úo Marina»

Barcelona* 12 ée  npriemibre de 1-938.
Po D .,

■AÍLFQ.NÍSO JA T W A  ■
Señores,,,

RELACION QUE. SE CITA 
Capitán  de corbeta, R. N,., don. D á

m aso E. Mené-n-dez Fernández»
‘Capitán de corbeta  'don Daniel Ai», 

m re z  Rubiera,
C apitán  m aquinista don M anuel Ri~ 

veiro F u en tes .'
A lférez de navio don José Troyano 

de los Rio».
Oficial sejgfumda naval do ri Ju an  

M niños iClavi'jo,
Teniente maquiniaíta, dioín Rafael V£ 

ca ria  Juan,
Teniente m aquinista, dion Vicente 

Gaíllo del Villar»
AuKi'liar de torpedos, D. Ju an  Brian» 
Auxiliares alumnos du artillería , don 

¿Manuel A lvaraz Gil, don Jiuan Ibáfiez 
García, don Crescencio Sin tes Pona, 
don Valentín Péreiz Picos, don José Lé 
pe¡z Dam'elas.

A uxiliar alumno lad ío te le^rafista , 
óion José G arcía Onu-eca.

Idem, idami9 idenq, don Pedro d a r t e  
Pérez.

Cabás do Fogoneros, Antonio Sixto 
Sixto,. Pedro Rodríguez ■Santamaría, 
Rodrigo Piñeiro Torres.

Fogoneros (preferentes, José Teruel 
Hernández,, José Cabana S-itvar, An
tonio  Maníteiga Presado.

Mariíneros, . Hülario Rudíbal, A ngel

Bastos, :Anrelio Alonso¡ Arañando BAt 
in'ánidez, Segundo- Eguía, José Barro-' 
so, Jo-sé Gal-efgo» 'Mance.iintO/ González^ 
M anuel Ma.ír"tmie¡a, Beni-ngno Vázquez, 
(Fermín Corona, Ezequiel Dam alla, Ca 
»í¡mí,ro B arros j  José O rnjeiras Mq, 
riño,

Mayo-rdoinjo., José Fernández. V áz
quez,

mxmno, Sr,:: ,A petición- del íntere- 
Bado por' no reunir - aptitudes- fíadoas
p a ra  di desempeño d,e su cargo, he re 
suelto que el Cdmiisario dse.ieg'ado de 
C om pañía del E jército  de Tierra, .B,x 
tm¡e T orrabadella A¡mat, oause baja ecn 
el Comisariad'O,

(Lo que oomuirieo a  V.. E. p a ra  su co
nocimiento y ciutniplmií-entO'»

Barcelona, 14 de noviem bre de Í9 J8 .

-P. D. 

ZtnGAZAGOITXA
Señor..

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

ORDENES

Ilm o,. ,Sr.: La política ban c a ria . des- 
arroillada por el Gobierno h a peitoi- 
tid o  u m  gran aflu-enei.a dr disponibi
lidades al m ercado de dinero.. EBo se
ña la  la  oportunidad de- oho* dnr una 
política sana, que viere- ¿rendo de 
aplicación universa!, y que eoaMsíei 
en que el dinero de las cuentas co
rrie n te s  a  la  vista no devengue inte- 
orés a favor del t itu la r , lo cual da m a
yor flerábilídad al desenvolvim iento 
do lo» estaM oM mientes banca,riois a i
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propio tiempo qire estimula a que el 
dinero que no es preciso mantener en 
cuenta a la vista para las necesidades 
inmediatas d*e ios respectiva tttula- 
ases,- pueda sor aplicado en inversio
nes a más largo plazo. 

t. tA. la vista de estas consideraciones' 
&& Dirección General dal Tesoro, Ban
ca y Ahorro, después de oído el pare
cer vd;el Consejo Superior Baneario, 
propone la supresión del abono de in
terés a dichas cuentas corrientes.

■.En m  virtud, esto Ministerio ¿e ha 
servido disponer: - ' ; :

Primero. Modificar los tipos esta
blecidos por Orden Ministerial de fe
cha- 30 de Agosto de 1937, en lo que 
se refiere a las cuentas corrientes a 
la vista, suprimiendo el interés de las 
mis m as en toda cías© de éstableoi- 
míen tos banearlos y Cajas de Alho
rre.

■Segundo. Subsistirán los demás 
tiipos establecidos en la Orden Minis
terial antes citada para las libretaa 
ordinarias de ahorro y para las impo
siciones a tres. y seis meses y un 
año,

Ix> que comunico a V. I, a loa efec
tos oportunos.

Barcelona, 12 de Noviembre de
1938 . -  - - ,

o. Sr. Director O en eral del Teso
ro, Banca y Ahorro.

I lmo. Sr.: Persistiendo l&s circuns-
tancias que dieron lugar al Decreto 
©n materia de restricciones en el uso 
de los cuentas corrientes y depó¿febs;

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se prorrogué hasta el 
dio, 15 del próximo nres de Diciembre 
©1 Decreto de 12 de Septiembre d© 
1936, con las modificación es introdu
cid as p or el d© 13 de Octubre, Orden 
Ministerial do trec© d© Noviembre de 
19¡3 6, Decreto de 9 d*e Enero, Orden 
Ministerial de 14 de Marzo y Decre
to, de 15 de Julio de 1937.

Barcelona, 11 de Noviembre de 
19'38.

;  ̂ ; F. MENDEZ ASlPE

Limo. Sr. Director General del Tteso 
i*o, Banca y Ahorro»,

Iltmo. 9r.: No habiendo »uMdo él-
iemción las ©i rcuns tañólas qu© moti
varon la Ondea im&ateterial de fteoha

29 de Mayo de 1937, en la que a© se- 
bailaban lojf dcréditos reducidos tran
sitorio© de la segunda columna ffei 
Arancel para ios partidas 270, 341, 
342, 343, 344, 345, 346, 815, 816,
817,, 818, 956 y 9>57, dichos derechos 
reducidos continuarán en vigor duran
te la segunda quincena del actual mes 
de Noviembre.

De Orden ministerial lo digo a V.
I. para su conocimiento y efecto© 
oportunos.

Barcelona, 15 d© Noviembre de 
1938. : ..

p D.
ANTONIO aAOKlSfTAN

Btmo. Sr, Di r ector General de Aduar 
na®.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Ilmo. Sr.; Vista la instancia promo
vida poav doña Rosa Navarrete Martín 
oooi dKwnicilio en Barcelona, calle de 
la Cadena, número. 53, tercero, terce
ra, esposa deí que fué agente de se
gunda clase del Oúerpo d© Seguridad, 
Grupo civil; don Enrique Coirneílla© -  
Gu&lléñ, fallécido én aéto« d© servicio 
el día 30 d¡© abril de 1938 en súplica 

.■dé quid se instruya el expediente a que 
se refiere el artículo 113 del Regla
mento di© 21 dé noviembre de 1927 
por creerse con derecho a la pensión 
axtnaordinaria establecida en é í ar
ticulo 67 de! Estatuto de Clases Pasi
vas do! Estado ele 22 dte octubre de 
1926, he tenido a bien designar & don 
José Cervera Benau, comisario de pri 
mera c lase  del Cuerpo dé Seguridad, 
Grupo civil, en Barcelona, a fin de que 
acudiendo a todos los medios de prue
ba admisibles en derecho y aportando 
testimonios de los particulares que 
obren m  las diligencias gobernativas 
o judiciales instruida® con anteriori
dad proceda a incoar él expediente 
previsto en los citados preceptos re
glamentarios para el escladréicittiíento 
y constancia de los hechos qua deter
minaron el fafiecimiénto diél causante. 
TJkia vez ultimado dicho expediente 
con al informe y propuesta del fun- 
ctoaiario instructor será remitido a la 
SMbtaspección General de Seguridad, 
S»ecoién de Justicia para el informe y 
trámite qú<@ corresponda.

L/q que en vir tud ú& Ja del egación

especial que al efecto me ha sido con-*
fcrfda le participo a V, I. para su co 
noormientio y demás efectos.

Barcelona, 11 de noviembre de .1938,

P.D.,
El Director General -de Seguridad. 

B. OUÍBVAS DE LA pS ^ A  

limo. Sor. Comisario General de Sega** 
ridiad de-Cataluña. Barcelona.

Ilmo, Sr. Este Ministerio ha dispues
to cause baja definitiva en el Guerpé 
de Seguridad, Grupo civil , el agente 
de tercera clase de la plantilla de Mur
cia, don Antonio Pastor Gil, por haber, 
fallecido en dicha capital el día 18 
de octubre último, sin perjuicio de lo® 
xlerechos .que puedan corresponder a  
Jo® famiMares del mismo.

Do que en virtud de la delegación 
especial que tengo concedida, partici
po a V. T. para su conocimiento y de-' ‘ 
más ©fécitos.;- 

Barcelona, 10 d>© noviembre z 
3D1 Director General, ' v

3E2DUARflX) COEVAS DE L A  PENA

MINISTERIO DE INSTRUCCION

PU BLICA Y SANIDAD
ORDENES

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las atr¿ 
buoiOhe© quo m % d ^  .conferidas ari ©I 
Decreto de 7 d<el pasado mes d/e sepr» 
Hembra (GAX3ETA del 8), pofc é¡f qú © 
se orea ©1 Consejo Superior de) OultUr 
ra de la República, y, dando cumpli
miento a lo que se señal©, en el artícu
lo adicional del ciliado Decreto,

Este Ministerio, a propuesta del 
Coffiisefjo de Culmina del Gobierno de 
Euzkadi), ha tenido a bien nomibraf 
Consejeros, que ostentaiún la repre? 
seoitación del naiamo en el Consejo Sur 
perior de Cultura, a los señores si- 
guicnites:

Don Euselbio dé Barrióla Xrigoyéae  ̂
D. José de Estor.né6 I^asa, y D. José 
¡de Dakároz GoñL 

¡Lo que digo a V. I. para mi cono* 
cdmáeffiíto y  ©feotes.

Barcelona, 11 de noviembre de 1936»

¿, FÜIG BUAS

Ikno. Sr. Sirt»sotretario <le Ihstn^cáóil 
flPtibltoa* ■
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I l m o  S r.; Vista la instancia de don 
Magín Polfbach AMana. ex Maestro in 
Uterino d¡̂ . Paulie® (¿Huesca), actualmen 
$9 auxiliar docente de la Colonia esco
lar de Tossa de Mar (Gerona), en la 
tyiUtO solicita de nuevo los haberes no 
¡frenciibMos desde diciembre del 19 38 
(basta el mismo mes de 1937;

Resultando que por orden de la Di
rección General de Primera Enseñan
za de 21 de septiembre último fué de- 
Ze&ttmaJdia idéntica petición dei intere
sado por no aportar prueba documen
tal alguna ni1 informe de organismo 
fteigtai que justificara los expresados de 
rengos y  el derecho a percibirlos;

¿Resultando que el interesado nuera- 
truante solicita el abono de los expre
sados haberes, acompañando a su pe
tición copia de un certificado del Ins
pector Jefe de primera Enseñanza de 
Sa paroviniaia de Huesca, visado por el 
frlcald'e de Tossa de Mar (Gerona); 
certificado fechado en 25 de febrero 
último y  que consigna que el maestro 
interino de que se trata se encontraba 
ten Teruel al producirse el alzamiento 
faccioso en julio de 1938, a cuya po
blación se trasladó para verificar el 
«caudillo de ingreso en el Magisterio 
convocadlo por orden de 17 de, marzo* 
P© áátího año, que al sea*. recuperada 
la ciudad ée Teruel por las fuerzas lea 
les, pasóla, nbÉstño territorio, presen- 
lando certificaciones de elementos 
Solventes que acreditaban su fidelidad 
al Gobierno de la República y fué re- 
puesto en su escuela, no provista cbi~ 
faníte la forzosa ausencia dei infere- 
aaido; y

Oonsiderando que la Sección de Con 
Habilidad de este Ministerio estima 
justificados los extremos que motiva
ron la desestimación anterior y que 
puede aoceclerse a lo solicitado; 
v Este Ministerio ha resuelto recono
cer al auxiliar docente de ía Colonia 
escolar de To¡ssa de Mar (Gerona), 
ñon Magín Polbaeh ÁI dama, .el derecího 
a percibir loa haberes que dejó de co
brar. por, su forzosa permanencia en 
Teruel, desde diciembre de 1936 hasta 
el mismo mes de 1937,. período en que 
•'continuó afecto a la escuela que, . con 
«carácter interino, desempeñaba en 
'Paules (Huesca).

Qüo digo a V, I, para #u <xmociniie-n> 
■io y demás efectos..

¡Ba/rcelona, 4 de noviembre de 19-38.

P. I)..,

I- FTO,G ELsIAS

Ste0. Sr, (Director General de Prime-
asa tEnseñanza.

I lmo. :Sr.: Visto el expediente ins
truido sobre percibo de haberes de
vengados y no percibidos desde julio 
de 1938 po-r la Maestra nacional sus- 
tatuíída de Mardhena (iSeviils,), doña 
Catalina García Poivorosa; oído el in
forme de la Sección de Contablidad;

Resultando que se unen al expedien
te certificados políticos, sindicales y 
del Consejo Municipal de Villanueva 
de la Reina (Jaén), donde la peticio
naria reside, que consideran a dicha 
Maestra corno persona fiel al Régimen 
republicano español y  a su Gobierno 
legítimo;

Resultando que percibiendo la maes 
tra sus haberes correspondientes a la 
mitad del sueldo éet 4.000 pesetas por 
la Habilitación del personal del Magis
terio en Sevilla no ha podido percibir
los desde julio de 1938, en que le sor
prendió la sublevación fascista en Ma
drid ; y

Considerando que es procedente el 
abono de dichos haberes, que no lia 
podido hacer efectivos la interesada;

Este Ministerio ha resuelto recono
cer a la Maestra sustituida doña Cata
lina García Polvorosa, el derecho al 
percibo de los haberes que ha dejado 
de cobrar corno maestra sustituida de 
Mardhena (Sevilla) a partir de julio 
de 1938 y que por el Habilitado de la 
provincia de Jaén se> proceda a la re
clamación de dichos haberes, previa 
'justificación en nómina de la focha en 
que dejó de percibirlos por Sevilla,

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. .

.Barcelona* 4 de noviembre de 1938.

' P. D„ .

J, PÜIIG ESLIAS.

Xtoo. Sr. Director general de' Primera 
Enseñanza.

I lm o  Sr.;  De conformidad con lo 
dispuesto' en la Orden de 1-a.Presiden
cia del Consejo ido Ministro® de 11 de 
Noviembre último ( GACETA. diel 13); 
oid-a la Sección de Contabilidad;;

Est-e Ministerio ha acordado:~ . 
Primero. Que se considere com

prendidos en el apartado segundo del 
•número primero de la- citada disposi
ción a los sigu-entes Maestros:

Don Segismundo de Godo® Solturas* 
Maestra -propietario de Cambanicheíl 
Alto (M adrid), actualmente de Oa¡nI- 
¿Llas de la misma" provincia,

Don Máximo Hidalgo Calvo, de iMo- 
m:> (Maestro propietario da OsmMm^

ciiel Bajo (.Madrid), actualmente d* 
Canillas, de la misma provincia.

Don Tomás Ortega Montea-legre, 
Maestro propietario de Carrabandliel 
Bajo (Madrid), actualmente de Cani- 
lie jas, de la misma provincia.

Doña Sofía Sueiro de Riva, Maestra; 
¡propietaria de Garab anche! Baja-
(¡Madrid), actualmente de Canillas da 
Xa misma provincia»

Don Servando Quede Gravitan es, 
Maestro propietario de Carabanicihel 
Bajo (Madrid), actualmente de Ca
nillas, de la misma provincia,

Don Victorino Bernat López, Mae®-* 
jtro propietario de Aleone ón (Madrid), 
Actualmente de Canillas, de la misma, 
¡provincia,
: Don- Eran-cisco Granados Rui®, 
Maestro propietario de OarabandheaL 
Bajo (Madrid), actualmente de 'Cani
llas de la misma provincia.

Don Nicerato Alejandro Herrero, 
Maestro propietario de Villa verde
;(Madrid), actualmente de Oa-niilas, d'$ 
la -misma provincia-

Doña Isabel Velasco Aguado, Mae®’* 
tm  propietaria de Villa verde (M a
drid), actualmente prestando sus ser
vicios como Maestra responsable de 
las- expediciones -de niños de la .-Dotar 
gaeión de Evacuación en Madrid!

Don Evaristo Garete Alvaro®, M&ete* 
tío propietario de Oviedo, actuaimen
te de la Colonia escolar de Tossa de 
Mar (Gerona).

¡Segundo,. Que, con sujeción a la 
O, d® la Presidencia citada-, los expre
sados Maestros tienen derecho a la 
‘subvención de diez pesetas diarias so
bre sus sueldos ¡que fija ¡a - O, -de %($ 
de Noviembre d© 1936 ( GACEITA do 
29), a ioontar desde la fecha en qu-e 
se. posesionaron de los actuales cargo®' 
que pro vi® i oiialm 0 n i e desempeñan, 
sieinipr-e que esta® posesiones seatft 
{posteriores a la de 13 de Noviembre 
de 198-7 o a contar desde esta íWMnm 
fedlm, si son anterior es. *

Tercero. Lm  Habilitados respecte 
vos' unirán a las nóminas en que ¡re- 
otam-en Jas ¡cantidades devengados co
plas -autorizadas del nombramiento» 
pro visión al y de [a. ¡posesión del intere
sada, bebiéndose constar que pn>ce~ 
den de pablacíanes .ocupada® por lm  
fuerzas facciosas# de -las cuales £u.i&~ 
mn  evacu.sud¡0'S.

Do digo- a V. .L para su coinoctoíea- 
Ho. y demás eífeóto®, •

Bareelona* 31 da Octubre -de 19'3>i.
F; D,

J1 P'ÜIG W jHA3 
'Hmo, Bt, (Direc'tor Ĝ a'®'r¡ail de Mimar 
. m
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Vísta la comunicación: de la Inspec
ción provincial de Primera Enseñanza 
de Lérida, dundo cuenta de que 1a 
Maestra Nacional doña María Viliueo,- 
ém  Doleet, declarada ¡incuTsa *en e® 
¡artículo 171 de la vigente Ley de 
instrucción Pública por Orden d@ 8 
de Junio último, ha efectuado' la pre
sentación reglamentaria, habiendo 
sido, agregada a la Escuela .Nacional 
de Aigraanunt y que ha justificado dé- 
feidámente ■ las causas de «su ausen*« 
eia;‘

Esta Direoción General ha resuelto 
3«¿r-untar la nata de incursión en' ©1 
■citado artículo a la"referida Maestra, 
doña María ViMdeudas Bo&cét, bíb
más. trámites ni diligencia#,

. Lo -digo a V. S. para su conocimienr- 
tú j  (demas efectos.

Barcelona, 7 de Noviembre de 
19'38.

El Director Gen eral.
ESTiHm ANTÜüGflEl

8r. Inspector Jefe provincial'de Pri
mera Enseñanza de Lérida en Oer~
vei ■&,

, Vista la comunicación de la Inspec
ción provincial de primera Enseñanza 
de Lérida, dando cuenta de que la 
Maestra Nacional doña Anundación 
Baches, de dltahá provincia incursa m> 
41 artículo 171 de la vigente Ley «¡» 
a tra c c ió n  pública por Orden de 8 da 
Jimio último, ha efectuado la presen
tación reglamentaria y- solicitado la 
Incoación de expediente gubernativo» 

Esta Dirección Genera! ha acordado 
¡levantar la nota de incursión en el 
artículo 171 de la Ley de Instrucción, 
pública a la citada Maestra y qué por 
la Inspección provincial de primera 
Enseñanza -de Lérida se incoe el opoov 
tuno expediente.
«■• Lo digo a V. S. para su eonoeimicn* 
to y demás efectos.

Barcelona, 7 de Noviembre de 1988. 
El Director general

E3THER ANTXC5K
Beñores Jefe de la. Sec&Ón Adminfcr 
. trativa de primera ¡Enseñanza de 

•Barcelona © Inspector Jefe provin."
■ «ial de primera Enseñanza de Lérida' 

en Corvara.

Vi sta la instancia de la Frofemm 
auxiliar de Xa Sección de Letras de 
la Escuela Normal dd Magisterio

maño de Castellón, doña Micaela Igle
sias Martín, solicitando su agregación 
a la Escuela Normal del Magisterio 
Prímaño de Barcelona (Estado)* 

Teniendo en cuenta que la señora, 
Iglesias Martín necesita hallarse m  
situación que le permita percibir sus 
haberes como Profesora de la Escue
la Normal de Castellón y visto el fa
vorable informe del Director de la da 
Barcelona,

■Esta Dirección General ha tenido, a 
bien disponer que; doña Micaela Jgie-> 
sias Martín sea agregada provisional
mente a la Escuela.: Normal ■. 'del. Ma
gisterio Primario de Barcelona (Esta* 
do), e|i a'queilap enseñanzas que % 
ji|teío del Claustro de- Profesores m  
acuerde.

Lo digo a Y. «B. para m. conocimien^ 
té y demás efectos;

Barcelona, 7 de Noviembre de 1938». 
El Director general .. ..

ESTHER ANTI.OH 
Señor ¡Director' de la. Escuela Normal 

. del Magisterio Prímaño de Raresr 
lona (Estado)»

Ilmo. Sr.: En virtud de- lo precep
tuado «n lo® artículo® segundo y ter  ̂
aero dek Decreto de 6 dé Septiembre 
de 1987, m  concedieron becas para se
guir estudios del Bachillerato por Or
denes ministeriales publicadas oporror- 
namente en la GACETA I »  LA BM- 
¡FLRBILJOA, a los alumno» que m  citam 
nominalmente y que m, el cusreo 1088- 
39 se han matriculado m  enseñan» 
oficial @tn el Instituto de segunda ear 
señan» de Gerona.

En su consecuencia y por haber 
cumplido los requásRas en cuanto al 
aprovechamiento y continuidad m  loe 
estudio», que establecen como obliga* 
torios las disposiciones vigente», m v&r 
tífica el derecho a percibir las canti
dades mensuales que se señalan, du
rante el periodo económico que abarca 
él año 1939 a los siiguiente»?

1.—Manuel LMnás ‘del Torren!, 20$ 
pesetas mengúalo®.

2.—Irene . Baavedra Fuente, 209 
pesetas mensuales.

3.—-¡Pedro Sáez Martín, 200 pesetas 
mensuales.

•4.—Angela 'Candela Deudoander, 20 O 
pesetas mensuales.

ti.—Virginia Boltaln Escudem 200 
pesetas Mensuales.

6,—(Dolores Morcilla Delgado,

7.—Joaquín Eusébio Rivera, 200 pe*
actas mensuales,

3 —Francisco Besaó Birulés, 200 
pesetas mensuales.

9.—«Dolores Fernández Doméneo^ 
200 pesetas mensuales.

10.~Juan Vigo Benía, 200 pesetai 
mensuales. ■■ ■ /

11 o—Dolo r es ■ Gíiberfc. Andrés, 200 pfy 
setas mensuales.

12.—iM.* Josefa Vttia Fonlt, 200 m  
tas mensuales.

13.—María Massoni Romá, 200 j »  
setas mensuales. *

14.—Jaian© Piibebnat Puig, 200 p#* 
seta» mensuales.

15.—Antonio Martines Llórente, 204 
pesetas mensuales.

16.-—Antonio-’Orta Ramón, 200- pe** 
«©tas mensuales. ■

17.—tPedro Boadedla Roca, 200 p#f 
setos mensuales.

18.—Juan Fernández Vera, 200 pe* 
setas mensuales,

19.—Josefina Coromims 
f00 pesetas mensuales.

20.—Teresa Bespuijg Vollálosera, 20i 
pesetas mensuales. :,’•■>■■■■■•■

—Hiigüiio Cea Borm, 200 pmm 
tais mensuales.

22.—¡Pilar Cañáis VMlaimsa, 209 
pesetas mensuales. '

23.—iRamón Burguet ¡Uach, 200 pe» 
setas mensuales,

24.—Ckmcepctóa, «ücata X©rrós 20f 
pesetas mensuales*

25.—Joaó M.® MéOéBas H&mh M Í 
pesetas mensuales.

26.-HOom,iüdo Nkü durad, 200 pm 
setas mensuales.

27.—Manuel Balvador Font, 200 p»# 
setas mensuales.

M.—iEnñiqu® Da¡mau Gumoné, 200 
pesetas mensuales*

29.—¿Francisco García Pulg, 100 p  ̂
m tm  mensuales.

30.—Federica Prados Herrero, 20f 
pesetas mensuales*

31.—Jpsé Contrera» Abeila, 200 
setas mensuales.

82.—Alberto Oívi VilaiV 200 p%sm 
tas mensuales.

3-8.—Ana M.® Oñcafiee Mate?, 200 
pesetas mensuales.

34.—Adela Rigau Ce% 200 peseta» 
mensuales,

35.—Margarita. Roig Gtoeaio, 204 
pesetas mensuales.

3-0 «Francisco Qo$& Câ d.€imoaâ | 
®00 pesetas mensuales.

37,—Martín Oammvm m
wómtm. mmmmlM*
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M.-~4 knifio -Rfo« Peña, i^O poetas 
manan» les.
, iX̂ o» ¡subsidios de refeimcA serán 
percibidos mientras1 ios interesados m  
m  halle». ineursos an samórm que As 
Inutilice pana seguir -eotv 413 díateme cte 
•la. beca y precisamente pm: la Habili
tación del Centro para que fíe te  con- 
eede. A este efecto m  caso de »oUcF 
tan traslado de matricula» que sólo m  
concederá por motivos legales por im- 
oposiciones de las necesidades que crá# 
la -campaña, se cuneará instancia a la- 
úSecoion de. Becas” del Ministerio mi 
■la que- se informe acerca de 14 causa y 
del precepto legal que abona la oon.’-- 
oesión. No m  dará- ninguna alta sin 
que proceda la Orden correspondíante,-

Los dóas de falta, de asistencia no 
Justificada a las clase® no serán d« 

gtfb-ono-, Para que el Habilitado pueda 
formalizar la no mina, justamente, se 
eiwürá mensuáteeníte al misario rela
ción del Secretario del Centro, con el 
ívisto bueno del Director, en la que 
consten las falta® de asistencia de ca
da alumno y las alteraciones por mo
tivos de traslado o de propuesta de 
suspensión o anulación al Ministerio 
y posteriormente, cuaiiido recaiga re
solución, las definitivas.

En ningún caso se acreditará haber 
alguno a, los becarios que hayan de- 
jado matricularse oportunamente 
pura cursar estudios por- enseñanza 
oficial. Eos que han omitido este re
quisito necesario se entiende que re
nuncian.

Estas becas se harán efectivas con 
cargo al Capítulo primero, artículo se
gundo, grupo tercero, concepto se- 
guindo del presupuesto aprobado para 
el .año 1939, a partir del día primero 
¡de enero de dicho año, conservando el 
derecho a percibir las mensualidades 
anteriores con cango a la prórroga vi
gente.

Los Directores de los Centros, bajo 
«11 responsabilidad, examinarán y vi
sarán mensualmente las nóminas para 
íque no se omita ni figure indebidamen- 

, te pago alguno.
; ¡Lo digo a V. L para su conocimien
to y  demás efectos.

P. D.,
J, BDXG ELIAS

'Barcelona, 10 de noviembre de 1938- 
linio, Sr. Subsecretario de Instrucción

.'Pública de este Ministerio.,

  -----  1 3

Itao , s-r.: Bu''virtud de lo precep
tuado mi los artlc-ute segundo y tor
ee?*# del Decreto d# 6 de Septiembre 
de 14337 # se concedieron becas para se- 
gvñr miwdion úel Bachillerato,, por Or
denes mi-nlMexi&te publicada# aportu- 
S&armeme «¡a la GACüSfFA. DE LA R®- 
PUiBLIiOA. a t e  afeuimno* que se cita » 

y  que sn e'l cruirso 
S£ se hmi maiyímdado en eoisefttóza 
o-ñciaA en el Instituto de segpnda en- 
irefiauz* *'P\ y  Mangair» ¡da e$t& capí- 

'(tal.
En &\i eO'ii^ecuC'itoia y por habei 

cumplido km feqii-i^ito# en cuanto al 
apmvech.aml.mto y con finalidad en lo# 
aludios, que establecen como oblígate 
ríos t e  disposiciones vigentes, se .ra
tifica el derecho a percibir las canti
dades mensh&te que #e señalan, du
rante el período económico que abar
ca el año 19<39 a t e  siguiente®;

 IPerráu Fr-eixa Jové, 200 pesetas
mensuales.

2.-~nMaría Teresa Climent Sendre, 
200 pesetas mensuales.

3.— (Manuel Qóanez .González, 200 
pesetas mensuales.

4.--Jorge Montfort Barba, 200 pe
setas mensuales.

5. — Victoria Domingo Sancho, 200 
■pesetas mensuales,.

6.---Carmen Pérez-H-errera Martínez. 
200 pesetas mensuales.
u 7.— Juan Esquerd o Martín, 200 pe
setas mensuales.

8.—-Vicente López Saiz, 200 pesetas 
mensuales,

9“—Luz Valls Julián, 200 pesetas 
mensuales.

10.— José Faibregat Bisbal, 200 pe 
setas mensuales.

11.— Agustín Pinós Ferrerons, 200 
pesetas mensuales.

12.—-Alfonso Samsó Bauleras, 200 
pesetas mensuales.

13 - —Joaquín Bous Santamaría, 200 
pesetas mensuales.

14.--Teresa Borras Boleda, 200 pe
setas mensuales.

15. - -'Encarnación Jonoll Hornague
ra, 200 pesetas mensuales.

16.- -Fedro Armen-gol Julibert, 200 
pesetas mensuales.

17.—-José M agria Deulo-feu, 200 pe
setas mensuales.

18.- - Federico Solsona Masdeu, 200 
pesetas mensuales.

19.-—Teresa Pol Eloy, 200 pesetas 
mensuales.

20.—Fernando Torrent Bo-rrás, 200 
pesetas mensuale».

21.,—Jom FomeUti* OcmMil&r, 20#
pesetas mensuales,

•22,— Anfxmio J w #  Acero, 200 pese
tas mensuales.

23'--Jor$t Muj&odm Marti pé
se te  mensuales.

24«- - fJoncespetón - Vi vea Gimó* 2CKI 
pesetas me-immle». -

25 .----Enrique Fi¡f$wm¿* Al»ina, 200 
pesetas mensnate, ■

26 .  Oavid Pám  Ote* 200 peseta#
mensuales.

27.— Isidro Qtierait Fmt, 200 pese
tas mensuales.

28 . -Mercedes Aras# Cardán, 200
peseta® mensuales.

29.— Rafael MA Bofili. FraasL 200 
pe setas m en s u ales.

30.--¡Ramona Jaunm Steagoza, 200 
pese la s • rn ensua les.

31 . Augusto MontCort Guasch, 200
peseta» mensuales,

32.—iRícardo Val Perehada. 200 pe
setas mensuales.

33.-—Juana Jmbitero Luis, 2*00 pese
tas mensuales.

34.— Enrique Asó Gmé, 200 peseta# 
mensuales.

35.—-Jorge Casas Guoscli, 200 pese
tas mensuales,

36.— -Rafael Liopis Oliva, 200 pese
tas mensuales. ' - -

37.,— Antonia Marti! Jové, SOO^pe-* 
ne t as me n s u a 1 es.

Los sulbsidios de referencia serán 
percibidos mientras los interesados no 
se hallen inoursos en sanción que les 
inutilice para seguir en el disfrute de 
la beca y precisamente por la Habili
tación d-al Centro para que se les con
ceda. A este efecto en caso de solici
tar traslado de matricula, que sólo se 
concederá por motivos legales o por 
tópo-sícion-es de las 'necesidades que 
cree la campaña, se cursará instancia 
a la “-Sección de Becas”, del Ministe
rio en la que se informe acerca de la 
causa y del precepto legal que abona 
la concesión.. No se dará ninguna alta 
sin que preceda la. orden correspon
diente.

Los dias de falta de asistencia no 
justificada a las clases no serán de 

, abono. Para que el Habilitado pueda 
formalizar la nómina justamente se en
viará mensuallmenle al mismo relación 
del Secretario del Centro, con.el visto 
bueno del Director, en la que consten 
las faltas de asistencia die cada alum
no y las alteraciones por motivos áa 
traslado o de propuesta de suspensión 
o anulación ai Ministerio y posterior-
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■mm&& m m é ®  recaiga }m

>JBb m&mgím. m m  m  arredilará haber 
aligwra? a ím  becario# que hayan de- 
|ado de matricularse oportunamente . 
para « r  -esiuidlea por en«eñanza oü- 
JDial. L o» que han. omiftkto este r aqui
e t ó  necesario «se entiende que remi*i- 
«ti-an.

¿Esta# becas se harán efectivas con 
rango al Capítulo primero, articulo se 
guindo, grupo tere ero. concepto segun
do. del Presupuesto aprobado para el 
año 1939. a partir del día 1 de enero 
de didho año. conservando el derecho 
a  percibir las mensualidades anterio
res con cango a la prórroga vigente.

Loa Directores de los Centros., bajo 
mi responsabilidad, examinarán y visa 
rán m-ensua limen te las nóminas para 
que no m  omita ni figure • indebida- 
mente pago alguno.

Do digo a V. i. para su conocim ien
to  y  demás- efectos.

¡Barcelona, 10 de noviem bre de 1938,
P. D,,

j .  p m G  e l i a s
lim o.’ Sr. Subsecretario de Instrucción

Pública de este Ministerio.

1 ■ ' t .

lim ó. Sr.: En virtud de lo precep
tu a d o  en los artículos segundo y ter- 

' oero del Decreto de 6 de septiembre 
$e 1037, se concedieron becas para se- 
giuir estudios del Bachillerato, por Or- 
penes ministeriales publicadas oportu
namente en la GACETA DE DA RE;- 
fi'UlBíLíQA, a los alumnos que se citan 
nomiínalmente y  que en el curso 1938- 
$9 se fian matriculado- en enseñanza 
oficial en el Instituto de segunda en
señanza “ 'Salmerón” , de esta capital.

¡En su consecuencia y  por haber 
«cumplido los requisitos en cuanto al 
aprovecham iento y  continuidad en los 
estudios, que establecen como obliga- 
torios las disposiciones vigentes, se 
ratifica  el derecho a percibir las canti
dades mensuales que se señalan, du
rante el periodo económ ico que'abarca 
¡el año 1939 a los siguientes:

1.— (Santiago Gil Pérez, 200 pesetas 
mensuales.

2.— M iguel CasteU Porell, 200 pese
tas mensuales.

3.— Julián Fernández Ferrer, 200 pe 
setas mensuales.

4.—(Manuel García Veiasco, 200 pe
setas mensuales.

5 .— -Valent ín Zambran-o Be¿mard i no, 
¡800 pesetas mensuales-.

6,—-Ernesto L ép tz  de A g ü ita , 200 
pesetas, mesmíalea.

71—$Amando. ¿L6pe® de Agüita, 
200 pesetas mensuales.

g.~ M anuel Escudé. Catais, 200 pe
inetas mensuales,

b.— Jo#é Besé Revira. 200 pesetas 
mensuales.

,10.— Agustín Tanarro Sauz, 200 pe
setas mensuales,

11.— Juan Palanquea Abolla, 200 
pesólas mensuales,.

12.--Isa b e l So-rt Olivares, 200 pese
tas mensuales.

13.™M anuel Jiménez Pérez,. 200 pe
se tas mensuales..

14 .--íFrancisoo Alar Un V ida l 200 
pesetas .mensuales.

15.-—R u is None'li Torné, 200 pesetas 
mensuales.

16.—-Roberto Rom ero de Vicente, 
200 pesetas mensuales.

1,7.— Francisco R ojo Lorenzo, 200 
pesetas mensuales. -

18.— M ariano Madrid Martín, 200 
pesetas mensuales.

19.—-Miguel Peces Morales, 200 pe
setas mensuales,

20.— Gonzalo Blanco Rodríguez, 200 
pesetas mensuales,

21.—A ngela  Domingo U'bani, 200 
pese tas m ensu ales.

22.— Nieves Martínez Reixats, 200 
pesetas mensuales.

$3.—-Natividad Barat Martínez, 200 
pesetas mensuales.

24.— Victoria Bolos Bar rutel, 200 
pesetas mensuales.

25. Ramón Rosell Rius, 200 pese
tas mensuales.

2 6.— ¡Francisca Canals Huguet, 200 
pesetas mensuales.

27.-—Euioigía Riveiro Aguirre, 300 
pesetas mensuales.

28.— Jaim-e Guindiiain B o solí, 20 0 
pesetas mensuales.

,29.-— Josh Martín Rodrigo. 200 pe
setas mensuales.

30.—A bilio  Royo Palacín, 200 pese
tas mensuales.

81,—-María Sierra Hernández, 200 
pese tías mensuales. 7

32.- - Antonio Cubillo Ramírez, 200 
pesetas mensuales.

33. — Faustino Pascual Escoda, 200 
pesetas mensuales.

34.—Ram ona CasteU vi Dluch, 200 
¡pesetas mensuales.

85.— 'Domingo Ladrón Guevara Sán
chez, 200 pesetas mensuales.

36, —José Giménez T eruel 200 pese
tas mensuales.

37.— Garlos Berra Rodríguez, 200 pe 
setas-mensuale»v

88, Josefina Hingué Calidas. 200 pe
setas mensuales.

39.—AM.* Luisa MonHoya 200 
pesetas mensuales.

40.-—Eaniiio Rodríguez Vaidés. 200 
¡pesetas mensuales,

41.—Fernando Izquierda Cormenza- 
na, 200 pesetas mensuales.

4.2.— José Aldeguer Jaén, 200 pese
ta e> mensuales.

43.—Francisco Guerrero Martín, 200 
pesetas mensuales.

44.- .Domingo García Baeza, 200 
pesetas mensuales.

45 .-—iM.*- Rosa Bayés Torres, 200 
pesetas mensuales.

46.—-Nuria Roig Alenaany, 200 pese
tas mensuales.

47.—-Carmen Cera Mora, 200 pese
tas mensuales.

48.—Luis Lucio Alo reno, 200 pese
tas mensuales.

49.—Victoria Lucio Moreño, 200 pe  ̂
setas mensuales.

5 0. — José Farrán Berna % 200 p-c so
tas mensuales.

.517— M.a Rosario Aguila Ramírez, 
200 pesetas mensuales.

52.— Manuel Cabello Ayense, 200 pe 
setas mensuales;

53. C ; lia Cavia Gómez, 200 pese
tas mensuales.

54.— Justina Navarro Rafales, 200 
pesetas mensuales. ■

55 .—R-osendo Alá BnrquéÁ 200 de- 
setas mensuales.

56.— Antonio Redecillas López, 200 
pesetas mensuales.

57.— Fernando Rodríguez Centre ras, 
200 pesetas mensuales.
- 58.— Conrado Pinilla Rodríguez, 200 "  
pesetas mensuales.

59.— Luis García Rodríguez, 200 pe* 
setas mensuales.

60.-:-Amparo Guerrero- Martín, 200 
pesetas mensuales.

61.---Adolfo Cavia. Gómez. 200 je-se
tas mensuales.

6.2.-—Antonia Boronat - Martin, 200# 
p e setas niensua les .

•63.—'Mon tserrat Font M argalef, 200 
pesetas mensuales.

64 . —  Edmundo Gimeno' Font. 200 po 
setas mensuales.

65.—-Josefa Solé Borras, 200 pese
tas mensuales.

66.— Teresa Piño! Solé. 200 peseta» 
'mensuales.

67.— (M.8 Teresa Tejada Clemente, • 
200 - pesetas mensuales.

63..— Pilar Moliner Sanmartín,, 200 
pesetas mensuales.
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69.—Jorge Mitjá Saqué, 200 pese
tas mensuales.

’70.—Serafín Pujol Diixáxi, • 200 pese
ras mensuales,

71.—-Redro MiUán Oime, 200 pese
tas mensuales,
-7i2,—Federico J. Rodríguez ííomá- 

Jes, 200 pesetas mensuales.
■7i3.—Carmen López Jiménez, 200 pe

setas mensuales.
74.-—Luis Espinal Salvador, 200 pe

setas mensuales.
■Los subsidios de referencia serán 

percibidos mientras los interesados no 
¡se hallen' incursos en sanción que les 
inutilice para seguir en el disfrute de 
ik beca y  precisamente por la Habili
tación del Centro para que se les con
cede. A  este efecto en caso de solici
tar traslado de matrícula, que sólo se 
concederá por motivos legales o por 
•imposiciones de las necesidades que 
sdree la campaña, se cursará instancia 
& la “'Sección de Becas” d¡el Ministe
rio en la que se informe acerca de la 
causa y del precepto legal que abona 
la concesión. No m  dará ninguna alta 
ain que preceda la orden correspon
diente,

¡Los días de falta de .asistencia no 
justificada a las clases no serán de 
abono, Para que el Habilitado pueda 
formalizar la nómina justamente, se 
enviará •mensuaHmcnte al mismo rela
ción del Secretario del Centiro, con el 
visto bueno del Director, en. la que 
consten las faltas de asistencia de ca- 
ida alumino y  las alteraciones por mó- 
’iSvos de traslado o de propuesta de 
ruspensióii o anulación al Ministerio y 
posteriormente, cuando recaiga reso- 
bición:? las definitivas.

En ningún caso se acreditará, haber 
alguno a los becarios que hayan de
jado de matricularse oportunamente 
para cursar estudios por enseñanza, ofi 
ciaL Los que han omitido este requi
sito necesario se entiende que renun
cian,

« Estas bocas se harán efectivas con
cargo al Capítulo primero, artículo se
gundo, grupo tercero, concepto segun
do, del presupuesto aprobado para el 
año 193B, a partir del día primero de 
mero do dicho año, conservando el de
recho £L percibir las mensualidades 'an
teriores con cargo a la prórroga vi
gente--

Dos ¡Directores de los Centros, bajo 
rnsponsabilídad1, examinarán y . vi- 

aorta menmialimente las nóminas para

que no se omita ni figure indebida
mente pago alguno.

Lo digo a V. I. para ml conocimien
to y demás efectos, a

Barcelona, 11 de noviembre de 1930.
. P. D.,

X POTG ELIAS

IBnio. Sr. Subsecretario de Instrucción
¡Pública de este" Ministerio.

I lmo. Sr.:
Vistas las instancias suscritas por 

don Daniel Luis Ortiz Díaz. Inspector 
de primera Enseñanza, solicitando se 
nombre para el cargo ele Inspector ge
neral de primera Enseñanza y Escue
las Normal-es, m uno de los que fue- 
ron propuestos en terna, para. o. ion o 
cargo-, en virtud" de concurso a tal olee 
to anunciado en la GACETA del 5 
de Mayo de 1938.

Resultando que por Orden de 30 de 
Abril de 1936 (GACETA del 5 dp Ma
yo). rué anunciada para proveer por 
concurso entre Inspectores profesiona
les una plaza de Inspector general do 
primera Enseñanza, con destino en la 
Inspección Central de primera Ense
ñanza y .Escuelas Normales, concurso 
que no ha sido resuelto por -este Mi
nisterio.

Considerando que la terna de aspi
rantes,, en que el interesado funda
menta su petición, caso de que hubie
ra sido formulada, no obliga «n. nin
gún modo el Ministerio a nombrar 
uno de ios incluidos en ella, puesto 
que el artículo cuarto del Decreto de 
2 de Diciembre de 1932 dice: “La Di
rección general en viste de este ate
soramiento y de otros que crea opor
tunos. elevará a ]á resolución' del Mi
nisterio la propuesta que crea proce
dente para el nombramiento de los 
Inspectores generales” , por lo que. di
cha tema, es sólo uno de los elementos 
de juicio de que ha de disponer la 
Dirección general para elevar al Mi
nisterio propuesta de nombramiento, el 
cual evidentemente puede recaer en 
persona no ineuuda en la terna, si los 
otros asesoramientos de que habla el 
Decreto así lo aconsejan.

Considerando que la actitud de la» 
Autoridades del Ministerio, en la fecha 
del concurso, el no resolverlo definiti
vamente, es de respeto al derecho de 
todos los con cursan tes y& que surgi
do el. levantamiento militar mientras 
m tramitaba, algunos de üos concur*

cantes fueron sorprendido» en zona 
facciosa, viéndose por tanto, imposibi
litados de recurrir o reclamar en casó 
de que la resolución que hubiese re
caído no les pareciese justa o favora
blemente correcta, • ’

Considerando, que la resolución del. 
concurso, que solicite el señor Ortia 
Díaz, es potestativo de este Ministerio 
según las actuales necesidades del -ser
vicio aconsejen. ;

Este Ministerio lia teñí tí©' a bien 
desestimar lo ¡solicitado por don • Da*- 
niel Ortiz Díaz. 1 v

Lo digo a V. I. para su conócimien- 
tó y demás efectos. - 
• Barcelona, 6 de Noviembre de 19SA, 

■■ : ' P. D>, '
’x  FTTIG E L IA S

limo. Sr. DAeefor general,,.dgf;prime
ra E n señanza.. . « {

 Vista la instancia de doña Carmen 
Fernández López,  solicitando 'dtsipensé 
de déjfecto» físico para poder ingresar 
en Escuela Normal del Magisterio 
primario y, por consiguiente, ejerces! 
en su día el cargo da Maestra en Es
cuela Nocional,

Teniendo en cuenta que de las ...cer
tificaciones facultativas que se acom
pañan ai. ex¡p-edienie. expedidas no# 
ios Médicos nombrado» por ©i Gober
nador civil de lu provincia dé Valen
cia, resulta que el defecto físico dé la 
©olicitant© consiste en parálisis radial 
derecha d© origen obstétrico, defecto 
físico que no le impide dedicarse' a 
las actividades propias dé la profer» 
sión de Maestro: ¡que% lá Ínspeceióii 
provincia] de Primera Enseñanza y "el 
Claustm de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Valencia, pre
vio reconocimiento de la interesado* 
•informan favorablemente su petición 
y que la deformidad citada no se ha
lla comprendida en el párrafo segun
do de la Orden de 6 de Julio de 1912, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. S. para, m  cwnocimfeiR 
toy demás efecto».

Barcelona, 5 de Noviembre de 1938* 
¡El Director General.

EO TEH B AOTI0H

Sr. Director provln-cial de Pfirlmuem 
Enseñanza de Valencia..;
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Ilm o , Sr ; Vistas las numerosas pe
ticiones .de los alumnos de las clau
suradas Escuelas Normales números 1 
y 2 del Magisterio primario de Ma- 
¡drM en .súplica de que @0 abran las 
mismas,

Teniendo en cuenta que. dichos 
tóamnos han visto interrumpidos sus 
.estudios a causa de la clausura, su
friendo perjuicios ^preciables, y que 
jen dicjlia capital funcionan con toda 
'regularidad Centros de Enseñanzas 
Superior, y considerando que la ma
yor parte del Profesorado de ¡las E«k 
¡©líelas Normales, de Madrid se bailan 
acopiados en las restantes Nórmalas 
fte la España leal y la dificultad que 
¡en los .actuales momentos existe pa
ra (que se puedan reintegrar a sus t e -  
tedras de Madrid,

Vistos los (faro rabí es informes emi
tidos,

Este Ministerio ha tenido a Ven 
disponer que se abra en Madrid una 
Escuela Normal, acoplando % la mis- 
tai & el Profesorado numerario, Espe
cial y  Auxiliar que se encuentra en 
dicha capital de una y  otra-. Normal 
clausuradas según las necesidades lo 
exijan, hasta lograr completar la plan
tilla necesaria, autorizando, a 'los 
alumnos de la. que permanezca corra- 
da, a trasladar su matrícula a" la-E s
cuela Normal que se abre, la cual 
funcionará en la calle de Porcuny, nu
mero 51, pro cediéndose con ia mayor 

■ urgencia a - organizar la matrícula y 
él total funcionamiento de dicha. Es
te ú e¡l al

Lo digo a V- I. para su. fionoctafen
te y demás '-efectos.

Barcelonía,, 26 de Octubre do 1938,
P. B,

J„ BUIG ELIAS
ílmo. &r\. Director Gen eral de Primer 

rra (Enseñanza-,

Ilm o. Sr. :  Vistos los expedientes 
promovidos por don Germán Velasco 
Gómez, Maestro nacional de Stotíus
té de' San Juan Bautista (Segóvía), 
d'on Heriberto 'Rodríguez Osores,., 
Maestro del grado profesional, segun
do. promoción, con. destino en Masíde 
|(Orense), (don Heriberto López Reli®, 
Maestro nacional de Oiomooes, Aiy¡m- 
ífcajmiionto de Amoeiro (O rense), y 
dom Valentín Saims-Bardo Javega. 

• Maestro nacional de Laguna. de Ooxi- 
Ifcrama (Sogovm }, en .soMeifuá de

reibabiilitación para el ejercicio' de &w 
cargos de Maestros nacionales.

Teniendo en cuenta que los infere-’ 
sadO'St.- prisioneros de los fascistas y 
canjeados últimamente (po,r el Go
bierno de la República, prueban su 
antifascismo ,y su adhesión al Régi
men Republicano, ante todo, con las 
persecuciones sufridas en la zona fac
ciosa y que destituidos por los fac
ciosos a causa de su lealtad ai Régi
men no lo han sido por el Gobierno 
legítimo de Ja República,

Este Ministerio, de acuerdo con lia 
propuesta formulada por la Comisión 
nombrada al efecto, ha tenido a ¡bien 
rehabilitar con todos sus derecho® 
profesionales a los referidos Maes
tros nacionales don Germán Velase® 
Gómez, don Heriberto Rodríguez Ozo- 
res, don Heriberto López Bello y  don. 
Valentín Sainz-Fardo Jávega, debien
do las autoridades correspondientes 
adjudicarles, destino, para el ejercicio 
de sus cargos,,

¡Lo' digo a V  I, para su conoci
miento y demás ef ectos.

Barcelona 4 .de Noviembre de 1938.
/  P. D.

J. PUiG ELIAS

Huno.. S-r, Director General de pirime- 
tra Enseñanza»

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

Ilm o. Sr.: En el recurso contencio
so administrativo núm, 1,09*8 de Bar
celona y  11,062 de Madrid, interpuesto, 
por el Ayuntamiento de Dilar (Gra
nada) contra Orden del Ministerio de 
Agricultura de 25 de Enero de 1932, 
sobre deslinde dei monte núm. .12 del 
Catálogo de los de utilidad pública de 
■dioüiaj. provincia- denominado “Monte 
del Pueblo” , la Sala cuarta del Tribu
nal Supremo tía dictado sentencia en 
18 de Febrero de 1938 con ©1 siguiente

Pallo: dS-e. absuelve a la Adminis
tración General del Estado de la • de
manda formulada por el Ayuntamien
to de Balar, confirmándose en todas 
sus partes la Orden recurrida del Mi
nisterio de Agricultura que fué notifi
cada con fecha fres de Febrero de mili 
novecientos treinta y dosL

¡Este Ministerio, en cumplimiento del 
artículo 84 de da Ley sobre el ejercicio 
d e . la jurisdicción contenciosa admi

nistrativa, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios 'términos (la senten
cia de referencia,.- 

Lo que comunico a V. 1. para su ■co
nocimiento y efectos..

Barcelona, 8 de Noviembre de 1938.
p. a,

L  M. BONONSORO

.Lino, Sr. Director General de Monte&j 
Pesca y Caza.

Ilm o , Sr,., El Decreto de 22 de julio 
último (GACETA del 30) centraliza 
en este Ministerio la producción y com
pra, circulación y distribución de pien
sos a fin de coordinar cuanto con esa. 
(gestión se relaciona para que el apro- 
vodhami-ento de los mismos se realíce 
de la manera más completa.

En su virtud y para lograr su más 
estricto cumplimiento, este Ministerio 
t e  tenido a bien disponer:

Primero, t e  elaboración, de pien
so®, su compra, circulación y distribu
ción comfpete exclusivamente a la Di- 
•reioción general de Ganadería compren, 
diémdose bajo la denominación de pieti 
sos los que en el artículo segundo del 
miado Decreto se detallan.

Segundo, Didha Dirección general, 
al ampare de lo que dispone el Decre
to de referencia en su artículo cuarto? 
adoptará las medidas que .considere 
necesarias para que la movilización 
de piensos en territorio nacional m  
haiga bajo su exclusiva intervención, 
ya que ella es el único organismo au
toridad® para hacer las-compras de 
'piensos, recibir las solicitudes de pedir 
do,s y hacer la distribución que .corres- 
poaida. ..

Tercero.. Las guías de circulación 
de piensos serán expedidas por ios ser
vicios propios de la Dirección general 

■ de Ganadería a tenor de l® que pre
ceptúa el artículo cuarto del mencio
nado Decreto, dando conocimiento a 
'la Sección .Agronómica provincial de 
La soma que corresponda, de las guías 
concedidas cuando se refiera a produc
tos aigríicolas, a fin de que pueda cum
plirse la finalidad de estadística 
filialmente en vigor. ,

.Cuarto. A  fin dé que los ín te r e s  
de los campesinos queden -3 a nu
dos. y  que.su ganado pueda alimen
tarse normaltoente, se- tes concede el 
(derecho de retener lia cantidad de 
pieiiso© suficientes, pana todo el año
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asneóla , constituyendo asi una reser
va de la que nimg'ün Organismo podrá 
disponer.

Barcelona, 12 de noviembre de 1938.
VICENTE TJRTBE 

Itoio. Sr. 'Director general de G anado-. 
■ría © 'Industria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 193B (iGiAiOEiTiA del 8 ) / y  previo» 
los informes emitidos por las Juntara 
•Calificadoras Municipales y Junta 
jRiwkiiciaj. de.Madrid, creadas de coñ- 
íormidad con el artículo segundo de 
este Décreto, ,

Vengo en aprobar la relación qute 
*e detalla a c o i it  Lunación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del Régimen y compren
didos en el grupo de insurre^bs a 
que se contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936.

REILlAOIO-N QUE SE DiETAjliLA . 
Luis Berrocal, (énnino .municipal- de 

Becerril de la Sierra. 1
Pablo UgaIde, id.
Bautista y  Magdalena Paredes, id. 
(Manuela García Gómez, id.
Antonio Arribas Revilla, id. 
Mariano Martínez Cézar, término 

municipal de B reada Tajo. - 
¡Matías Martínez Cézar, id.

¡Manual M artínez Cézar, id,
José M artínez Cézar, id.
R osario M artínez Cézar, id.
Carm en Salcedo López-, id. 
Jerónim o M artínez jOézar, id, 
P etron ila  Salcedo López id.
Luis Fernández Moreno, tórmfncg 

m unicipal de T orrejón de ArcTSz, 
V iuda de Luis M arín A rranz férmi* 

no m unicipal de Torrelodones.
Lo que comunico a V. I. para sm 

conocimiento y efectos conraigul&te^;
Barcelona, 12 de N oviem bre de 

19 38 . . . : ; ;:. -
VICiENT® vm&m

limo. Sr. D irector del Institu to  d*e R e
form a A graria.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A  
Y ECONOMÍA.

Centro oficial, de Contratación de 
. Moneda

Cambios a partir del día  1.° de Octubre
de 1929

Compra Venta

F rancos franceses 56’50 5^50
Libras esterlinas 101’ - 106- -

o2?!26
' ^ ’6^r50

F rancos suizos 475J— 600'*—
Reieihsmarks 8’40 - 8’90
Belgas 3551— 375*—
Florines (Clearing) 1P24 1P85
Escudos — —
Coronas Checoeslovacas

(Olearing) WI& 73,50
Coronas danesas 4'50 4’75
Coronas noruegas

(Clearing) 5’07 T27
, Coronas suecas 5’20 5’50
-Pesos argentinos m/1 F sa 5’60

R EQ U ER IM IEN TO

En  V a le n c ia  a  31 de Septiem bre 
de 1938. —  P or l¡a presiente cito  y em 
plazo a  los Jefes de Negociado de 
te rcera  clase del Cuerpo. General de 
Ad^niiinisitraciión 'de la H acienda Pú
blica don E rnesto  y  don Roberto Mar 
tíauez Abad funcionar ios adscritos tem_ 
pera l ni ente a  la Delega ció ón de H a
cienda d,e esta provincia, cuyo domi
cilio actual se ignora, para  que en el 
térm ino de ocho dias a p a r tir  cl¡e la 
publicación del presente, com parezcan 
a de él ara r y ooútesitar a l pliego de 
cargos que se les dirige ante el Juez 
Instrubtior que suraberibe, en el expe
d ien te  que s e l e s  sigue por abandono 
ded >>ervioio a Jas once horas de la 
m añ an a . en mi despacho oficial de 
este, Delegación de H acienda y que

consiste en 'lo ©iiguiiente: “‘N<o ooonpa- 
recer en la oficina a prestar sérviicáo a  
partir del primero de Agosto, fecha 
en que hizo ¡acto d¡e presentacáón, au_ 
sentándiose de e&tia oapfital sin dejar 
señas de su paradero y  sin causa que 
lo justifique.

Queda apercibido que de nd ha
cerlo en el plazo indicado, se le  décla- 
rará en rebeldía sí*i más citarle 
nd o irte, eorif orm e al articulo 63 del 
Reglamento d-e Funcionarios en ¡rela
ción con el artículo 11 del de la  Ins
pección de Hacienda.

El Juez Instructor, Garlos Gutiérrez 
Pastori». ~.t- Eli Secretario, Juan Giner 
■erver . . -

MINISTERIO DE TRABAJO Y  ASIS
TENCIA SOCIAL

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia dé accidente dél 
Trabajo, otcumüdo el día 10 de Enero 
de 1.93 8 falléció .La obrería LEANDRA 
DIAZ GALAN, nacida el día 4 de 
Marzo de 1915 . h ija de Aquilino y  de 
Filioimiena, natural de Almiodóvar (Tcv 
ledo y con do/miclio ein Madrid, calle 
de Serrano, 42.

E n  cumplimiento del articulo 42 del 
Reglam ento de 31 de Enero de 1933, 
pa>ra la  ■aplicación de la  Ley de Acci
dentes del Trabajo los que se crean 
con clieneelho, a  percibir indem niza
ción pueden dirigirse acompañando 
los docum entos que lo acrediten, a  
sta Caja Nacional de Seguro de Ac

cidentes ciel T rabajo calle de Aragón, 
300—Barcelona..

Barcelona, 12 de Noviembre de 1938. 
—El Director^ Manuel OssopO,

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia do accidente d)et 
ríT'alxgo, oicnrirido «i tdá& 10 d® Etoono

fie H©¡38̂  falleció la  obrera PILAR  
LASTRA CRUZ nacida el dítf primero 
de Julio de 1918, h  Ja de £Óren¿o J¡ 
Saiturhima, natiurad de Noja ; (iSantan „ 
der) y  con domicilio en Madrid, cali» 
del Ancora, 32.

En cumplimiento del artíéúlo 42 del 
Reglamento de 31 de Ener0 de 1933, 
páiría*Ta '¡aplicación de la Ley de Acci
dentes del Trabajo los que se crean 
con derecho, a percibir indemniza*? 
ción ;p ued en diirgirsé •' acompañando 
los documentos q u e ' ló  ooreditén, m 
esta O aja  Nacional dé 
cucantes del Trabajo caite de 
Í00—nBarcelona.

Barcelona, 12 de Noviembre de 
1938-— El Director, Manuel Ossorto

A N U N C IO S  D E  P R E V IO  P A G O
EDICTO

En virtud de lo que ha sido d!s< 
puesto por ©1 señor Martín Torrents 
Briuret. Juez Popular «Local de VíOla-̂  
nuéva y Geltrú

Por e l presente Son citados los ig
norados herederos d.e José Bel Mata—. 
morios pora que comparezcan ante  
eete Juzgado, sito en lia Plaza de ¡la; 
Remiblca número 8 e l día quince de 
Noviembre próximo, a  La-s once de 1% 
m añana, p ara  ya ceflebraclóii del actoi 

el juM o verbal ©n méritos de lia de
manda ¡p'iéS'enittada .cóntra los mlsimos .̂ 
por Jaiitmo M'asana OamipanJera >$tdihr© 
recla'macilón de lia cantidad díe ¡qui
nientas diez y  nueve pesetas con seten
ta y cihco céntimos (519’75 pieseitas)

Viflllanueva y Geltrú quine© do OiCh 
tubrie die ,mdi • n.oivaciento'S ' tredintia f¡ 
ewho

E l Secretario (ilegible). - r -
X—-27«

EDICTO
En virtud <3© lo que lia tsddo di^  

pu©ato por ©t señor Martilxi Torren^
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Brufi-et Sv&z Popular fecal 4* VHLa> 
.muevfo y  Gelitrú.

Por ‘el presente son citados I m  ig 
norados herederos é ©  José Bel Mata. 
p x i& rm  para que eoimparezcaiii anta ' 
teste Juzgado, sito en iba -Plaza de La 
Repúblca número 8 el .día quince. de 
Noviembre próximo, a las onee y 
treinta, • para la celebración del acto 
del Juicio verba,! en méritos de l¡a de
manda ¡p¡rese»n/ttacta contra l-os imismaos, 
¡por Ja tee Masana Camip añera sobre 
reclamación de la cantidad de nove
cientas cuarenta y  dos pesetas (942 
■ [pesetas).

VíHanueva y  Geltrú, 31 de Octubre 
(de mil novecientos treinta y  ocño,

[El í^ooretario (ilegible),.
• Xj—<275

MDIOTO
ifOn virtud de ..o que 'ha sido* dis- 

puesto por el señor Martin Tórrem-ts 
Brunet, Juez Popular Local de Villa- 
simeva, y Geltrú

Por *01 .presente s«>n citados lo¡s tg- 
laoradoig herederos de José Bel Mata... 
'mor,oís para que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Plaaa de la 
Üep'úblea númieiro 8 el diía quince de 
Noviembre próximo, a las once de la 
m&üafiia, para la celebración.del acto 
4 el juicio verbal e.u méritos de la dié- 
manda presentada contra los mismos^ 
por Ja teo ' Masam Campanera sobre 
reclamación de la oanti-cLad de treo^ 
cientes veinte pesetas (320' pesetas) <

- ;Vdtanuova, y Geltrú quince de Oc
tubre d:e m il . novecientos treinta y 
ocho.
1 (El Secretario {ileg ib le ).

X — 276

¡EDICTO
En -virtud de lo dispuesto por o! 'se

ñor Martín Torreáis Brunet, Juez P o 
pular Local de Víllanueva y  Geltrú,

■Por di presente s-on citados líos ig- 
morado© fe,rederos de José Bel Mata., 
inoro** para que comparezcan ante 

- teste Juzgad o, rito en la Plaza de la 
Repütblca n c , * r, g ,8l dí,a quince de 
Ñovkmfere ;uox«mo, a las once de lú 
m-añ&ua, para la oefebra-eiióai del ¡acto 
del juicio verbal en méritos de la de
manda ¡y r& fr.m iada por Jame Miasaim 
Ctmtip&iitem, ¡sobre redlaimiacióii de la 
cantidad de ochocientas- diez y nueve 
■peseta» con- cincuenta céntimos 

■ & W G 0  pesetas).
iV'íftliaittUo'va y Geltrú (quince de Ge- 

tubno dio «suri 'novecientos treinta; y
ocho, , j
■ El Secretario (elegible).

X- ■% 17

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES
. OtiRiHÜOOION G ENERAL DOS 00- . 
M M XG , NEGOCIADO BE CENTROS 

Y ENLACES 
~ Debiendo precederse con carácter ur- 
gente a la celebración de subasta pa

ra contratar el transporte de la  corres
pondencia pública en carruaje tracción 
de -sangre entre la Oficina del Ramo 
en La  Risbal y  estación férrea bajo 
el tipo máxflmo de tres mil quinientas 
pesetas anuales y  demás condiciones 
del pliego, que está, de manifiesto en 
la Administración principal de Gero
na y en la oficina de La  Bisbal, con 
arreglo a lo preceptuado en el capítu
lo Id  del título 2.° del Reglamento 
para el régimen y servicio del Ramo 
de Correos y modificaciones introdu
cidas por Re$l decreto de 21 de -Mar
zo. de 1907, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, exten
didas en .papel timbrado de sexta cía- 
ese (6fSQ pesetas), garantizadas con 
fianza de 700 pesetas por cada propo
sición, que se presenten en las antedi
chas .Administraciones, previo cum- 
plAndp de lo preceptuado en la Real 
orden del .Ministerio de Hacienda - de 
7 de Octubre de 1904. basta el día 3. 
de Diciembre próximo a las diez y sie
te ñoras, y  que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Adm.'inrstración de 
Gerona el 'día 13 de Diciembre pró
ximo a las once ¡horas.

Barcelona, 8 de Noviembre de 1938. 
P. E l Director general.—El Jefe Su
perior de la Explotación^ Alfredo Sut l.

MODELO DE PROPOSICION
Don...... natural de...... vecino de.,.,..,

según cédula personal número , se
obliga a desempeñar la conducción del 
correo diario desde...;, a..... viceversa t 
por el precio de.... (en letra)..... pese
tas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado es?..-..,., fianza
d e ...p ese ta s ....

(Pecha y firma del interesado).

D IRECCION G ENERAL DE CO
RREOS, NEGOCIADO DE CENTROS 

' Y  ENLACES
Debiendo pro cederse con carácter ur

gente a la celebración de subasta pa
ra,, contratar el transporte de la corres
pondencia pública. en automóvil/entre 
la Oficina del Ramo en Puigcerdá y 
su estación férrea, bajo el tipo: má
ximo' de tres mil pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que es
tá de manifiesto en la principal de 
Gerona v  la Estafeta de Puégcerdá con 

¿ lo preceptuado en el capítu
lo i titulo 2.° del Reglamento
p-ud D 7 eg míen y servicio del Ramo 
¿t fVi rvC,s y  modificaciones introdu- 
ei pos Real decreto de 21 de Mar
zo de 1907, se advierte al público que 
s rán las proposiciones exten
dí das en papel timbrado de sexta cla
se (OTO pesetas), garantizadas con 
fianza de 600 pesetas por cada propo
sición, que se presenten en las antedi- 
ejñas Administraciones, previo cum- 
pl ende de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Haciendo, de 
7 de Octubre de 1904 hasta- el día, 9 
de Diciembre próximo a las diez y sie

te ñoras, y  que la. apertura de pliego** 
tendrá lugar -en la Ádnx'lnistración d® 
Gerona el día 14 de Diciembre prd- 
KtrnO' a las once ñoras.

Barcelona, 8 de Noviembre de 1983. 
F.. El Director general,—iEl Jefe Su
perior de la Explotación^ Alfredo Sut'lL

MODELO DE PROPOSICION 
D...... natuml de...,, vecino de.;.', se

gún cédula personal nú mero...,, m  
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde.  a....... viceversa*
por el precio de.,., (en letra).,,, pe
seta® anuíales, con arreglo a las con... 
¿Liciones contenidas en el pliego apro
bado .poir ¡a Dirección general. Y  pa
ra seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la (carta de- pago qua 
acredita haber depositado en..., fian- 
m d'e..... pesetas,

(Fecha y firma del Interesado)!,

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON AN TO N IO  BARROSO DEL

CASTILLO , Secretario Accidental
del Tribunal Popular Responaa-
íbilidiades Civiles.
Por' el presente, hago saber que los 

expedientes acumulados números 390 
.y 406, sobre incautación de las fincas 
sigientes: calle Canalejas, 171; bailén>: 
simientes: calle Canalejas, 17; bailén, 
6; Plaza, 29; Sagaista, 30; G. Marina, 
8 y  10: N. Tolósa» 8; Prim, 13; A. Cal
derón, 2; A , Calderón, 4; P. Viento, (P4  
¡brica de Gaseosas); Jove¡Ílanos, 38; Jo- 
vedi-anos, 40; A. Madrid, (Corralón); 
Turrigel, Canrpormanes, 11; y  Mina 
O ja vecino ,¡situada en La  Carolina 
(Jaén), propiedad de Andrés López 
Aparicio, se ña acordado emplazar a 
los propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos, y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores ofi- 
■ cosos que aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados dede la publicación de este 
Edicto en la GACETA. DE L A  REFTJ- 
iBíLIOO, puedan personarse en el expe
diente,, que se hallará de manifiesto 
en la secretaría del Tribunal, y anun
ciar recurso contra la incautación, 
siempre que acompañen los documen
tos que acrediten la propiedad o po
sesión, la condición o carácter del 
recurrentev el título hereditario y el 
interés legítimo, en su caso,, u ofrez
can pruebas supletorias para acreditar 
dichos extremos; apercibidos de que si 
no lo verifican,, se declarará firmes y  
definitivas las incautacione de refe*, 
renda, llevadas a cabo por la Federa-, 
clón. local die Sociedades obreras, afee 
•tía a  la Unión General de Trabajadoree 
de La  Carolina.

Y  para que sirva de citación y em
plazamientos a los inressad'os, expido 
el presente en Barcelona, a treinta y  
uno., de octubre de miil novecientos 
tiertnta y  o-dho. 
treinta y  ocho. —  Barroso.

J, Q,—8.00¡8
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DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLA), Secretario Accidenta] 
dol Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Hago saibor, que por el Tribunal Po 

puliar de Responsabilidades Civiles »e 
ha acoidado que, publicadas las Ñor,, 
mas a que lia de ajustar su actuación, 
el plazo de treinta días concedido a los 
interesados en los expedientes cuya re 
iación figura a continuación, confór
male ©dicto qeu se publicó en la GACE- 
TA DE LA REPUBLICA, debe co
menzar a contarse a patir de la publi. 
ea ciónu del presente en dicho perió
dico oficial,

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesadoh a efectos eonsigulen™ 
;tes, .

Barcelona, treinta y uno de Octu
bre de mil novecientos treinta y ocho.

RELACION DE INTERESADOS EN 
AV3QSO ANTERIOR 

Expediente niún». 409, Pranciscota. 
rrubiia López, de 3>a Garonia (Jaén), 

Expediente núan. 435, Carlos Cruz 
Lorite, de Baeza (Granada),

Expediente núm. 657, Heredero® de 
2MDanu§0a Ortiuño ¡Galán, Alicante.

Expedienté hiüim. 899, Josefa Calza» 
do Pérez, Linares (Jaén),

J. 0,-3,004

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO Secretarle Accidental 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades OViles.
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal figura la 
dáetada en él^exp^t^ente nfimero 495, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

En la ciudad de Barcelona, a 15 <de 
Octubre de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente 
número 495, sobre Incautación de la 
finca situada en la plaza de Colón, de 
Pinoso (Alicante), perteneciente a En
rique . Albet c Hrieo Panside^ Albert 
Alberfc y Francisco' Tañes Albert, lle
vada a cabo por el Sindicato de Oficios 
Varios, afecto a la C. N. T, de ditího 
pueblo, en razón a la imputación de 
estar condenado como desafecto el 
Pausides Alberfc Alberfc y  haber des
aparecido las otros dos, dejando la fin
ca abandonada.

FALLO: Se deciam filme y defini
tivamente formalizada la incautación 
ue que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho de 
'la Caja General de-Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados.

Notifiques© la presente en ja forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Renaraeion^s 
a quien se encarga de su ejecución, ’ 

Así, por esta sentencia ki Sección 
Tribimal Popular de 

*W M ®de® avilas te pronuncia 
y manda. — José Aragonés. — d. Te- 
^erv — J. M. Mediano, — Manuel 
Cruz. —  Juan Montes. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a ia 
GACETA DE LA REPUBLICA para
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 15 de Octubre de 
1938. - Antonio Barroso,

J, O. 8.005

JAVORSKX YAJROSLAW, Mayor de 
Infantería, de 31 año» de edad, ca
sado, de nacionalidad rusa, que en Oc
tubre de 1937 se encontraba destinado 
en la 15 División, ignorándose otros 
datos personales, procesado por el pre
sunto delito de fraude, deberá compa
recer ©n la Secretada del Tribunal 
Permanente del Ejército de Centro (Mí 
guel Angel, 13, Madrid), dentro del 
plazo de quince ¿has, a partir de la 
publicación de la presente requisitoria.

J. M.—4.245

CASTAN3EXR FQNB (Aurelio), capi
tán, cuyo último destino fué en la 24 
División, deberá comparecer en lá Se
cretaria del Tribunal Permanente del 
Ejército del Centro, dentro de los 30 
días siguientes a la publicación del pro 
¿jente,

YUCH TARIN (Vicente) sóidado  ̂
cuyo último destino fué la 24 División, 
deberá comparecer en la Secretaría del 
Tribunal Permanente dea Ejército del 
Centro, dentro del plago de treinta días 
siguientes a la publicación del pre
sente.

Madrid, 18 de Octubre de l&3$, —  
©1 Delegado .Instructor núm. uno <ik̂  '■ 
gible), -

J. M.—4.246

JtMJOAN (José Pedro), de 33 años 
de edad, o&sado, de profesión fabril, 
natural de Tarraga (Barcelona) y do
miciliado en la calle Marooni, núme
ro 58, soldado de la 131 Brigada Mixta 
y actualmente en ignorado paradero, 
comparecerá ante eéte Tribunal Mili
tar Permanente del XI Cuerpo de Ejér
cito, dentro del término de ocho días 
a partir de la publicación de la pre
sente, bajo apercibimiento, d© no efée 
tuarlo, de ser declarado en rebeldía, en 
causa número 533, de 1988, que por el 
supuesto delito de deserción se le si
gue ante este Tribunal,

En campaña, 12 de Octubre de 1938,
 - El Instructor Delegado, José Se
rrano»

X M .-4,247

ANDRES MASTIQUE PEREZ, ¿o*- : 
dado de lá cuarta Compañía del 4% 
Batallón do la 119 Brigada Mixt-a cu
yas circunstancias se ignoran, encarta
do en causa número-780, del corriente 
año, ! por el supuesto delito dé deser- ! 
ción, seguida ante éste Tribunal Mi
litar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército, y actualmente m  ignorad©

paradero, por el presente comparecerá 
ante el referido Tribunal en el término 
de diez días, a contar de la publica* 
ción del presente, con apercibimiento! 
de que de no verificarlo será declara* 
do en rebeldía.

En P. C., a 15 de Octubre de 1938* 
—- El Delegado Instructor, Luis Al* 
varez.

. X M.-—4.248
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BASILIO FERNANDEZ FORET* 
soldado de la segunda Compañía del 
476 Batallón de la 1X9 Brigada Mixta# 
de 17 años de edad, domiciliado en 
calle Nueva de la Rambla, número 43e 
Barcelona, de profesión marinero, cu
yas demás circunstancias se ignoran* 
encartado en musa número 535 del co
rriente año por el supuesto delito de 
deserción seguida, ante este Tribunal 
Miifcar Permanente del XI Cuerpo de¡ 
Ejército y actualmente en ignorado pa 
radero. por el presente comparecerá aa 
te el referido Tribunal dentro del téi> 
mino de diez días a contar desde ia 
publicación del presente, con apercibí 
oimiento que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía.

En P, C., a 15 de Octubre de 1938.
—  El Delegado Instructor, Luis Al- 
vare».

X 4.24/0

JOS© OSTARIZ
de la segunda Compañía, del 478 
tallón de la- 1X9 Brigada. Mixta, cuyi» 
ei-reuastanoi-as se ignoran, 
en causa númw) 783 del comente año 
por el supuesto delito de deserción, se* 
guida ante este Tribunal Militar Per
manente del XI CUerpo de Ejército, y 
actualmente en ignorado paradero, por 
el presente comparecerá, ante el re
ferido Tribunal aéntro del tér*^ó~ da 
diez días a contar áé&4¡& la publicación 
del presente, con apercibimiento de qué 
de no verificarlo será declarado en re* 
bel día.

En P. <C.5 a 15 de Octubre de 1938*
— ©1 Delegado ínsfcjhictor, Luis Ab  
varez. ¡

. J, M.—4.250 '

SALVADOR FERRANDIS VA2& 
QÜE2, cuya© circunstancias persona!©! 
se ignoran y cuyo actual paradero m  
ignora, coi mórito^ d e i #
causa num. 358, de 1933, qué jpor él 
delito de traición se le sigue en el Tri
bunal Militar Permanente de! XI Cuer
po ele Ejército, comparecerá ante este 
Tribunal dentrq del término de diez 
días a partir de la pubicación de la 
presente en el Diario Oficial, advir- 
tiéndole que dé no hacerlo será decía- 
ráelo rebelde, parándole el perjuicio qué 
en derecho haya lugar,

P. C., a 13 de Qctubre de 1938, •*—» 
El Secretario Relator (ilegible).

X M.--4.25EI


